
 

 

Consejo Facultad de Educación 
 

“Una Facultad que potencia Ser en la diferencia” 

 

 

DECISIONES 
 
Por indicaciones de la Decana Sonia Mireya Torres Rincón, se presentan las decisiones 
de la sesión llevada a cabo el 02 de noviembre de 2023, las cuales quedarán registradas 
en el acta 59: 
 
 
Asuntos Institucionales 
 

1. Informe decanatura. La decana realiza lectura de los Comunicados publicados en 

torno a las manifestaciones de violencia de género presentados por el caso de un 

funcionario público. 

 

Por otra parte, se realiza balance final de los inscritos en los programas de pregrado y 

Posgrado de la facultad. Se recogen inquietudes y observaciones frente al proceso de 

selección y se realiza lectura de la normatividad que rige el proceso. 

 

2. Las profesoras Angie Benavides y Carolina Ramírez realizan presentación del 

proyecto de Facultad: Cátedra intercultural para tejer vivencias y sentidos 

pedagógicos, el cual fue valorado positivamente por el cuerpo colegiado y quien 

realiza recomendaciones para su aplicación en el 2024. 

 

3. Los profesionales Ana Cecilia Escobar Ramírez y Oscar Pinillos Rodríguez de la 

Oficina de Relaciones Interinstitucionales, presentan los avances identificados en la 

estrategia de caracterización para el relacionamiento nacional de la Universidad.  

Trabajo que se viene desarrollando desde el mes de junio. Del mismo modo, informan 

que este proceso concluirá con un documento de recomendaciones a las facultades. 

 

Los siguientes puntos serán considerados en la siguiente sesión: 

 

• Compilado de experiencias estudiantiles a partir de las semanas de cada programa. 

Presenta María José Ordoñez, representante estudiantil. 

 

• Proyectos de Facultad 2023.2 y convocatoria 2024. Para este último se remitirá la 

propuesta de convocatoria para recibir observaciones y presentar la versión final para 

consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota aclaratoria: 

 
Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se mantendrán 
en reserva durante todo el proceso valorativo. 

Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 
dependencias de la Universidad. 
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